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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 1-84 

El Congreso Nacional, 

DECRETA: 

ARTICULO 1JNICO: Declárase solemnemente instalado. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el 
Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veinticinco 
días del mes de enero de mil novecientos ochenta y cuatro. 

JOSE EFRAIN BU GIRON, 
Presidente. 

DIPUTADO POR EL DEPARTAMENTO DE 
SANTA BARBARA. 

BENIGNO RAMON IRIAS HENRIQUEZ, 
Vice-Presidente. 

DIPUTADO POR EL DEPARTAMENTO DE 
OLANCHO. 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA, 
Vice-Presidente. 

DIPUTADO POR EL DEPARTAMENTO DE 
EL PARAISO. 

!.l.AR.ro ENRIQUE PRIEI'O ALVARADO 
' Secretario. 

DIPUTADO POR EL DEPARTAMENTO 
DE CORTES. 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES, 
Secretario. 

DIPUTADO POR EL DEPARTAMENTO DE 
EL PABAISO. 

llARtA. DIU.iA QDE'MDA DE MARTlNEZ, 
Pro-Secretario. 

l>IPUTADo POR EL DEPARTAMENTO DE 
TOBO. 

CONTENIDO 

DECRETOS 11.-C:"MEROS 1-84 y 19-84 
Enero y Marzo de 1984, 

AVISOS 

ARTURO AMILCAR ROBLES V .ASQUP2, 
Pro-Secretario. 

DIPUTADO POR EL DEPARTAMENTO 
DE COPAN. 

POR EL DEPARTAMENTO DE ATLANT/DA 

MARCO ANTONIO PONCE PAGOAGA, 

EDNA ROSA KIEFER DE ALFONSO 

RAUL ROBLES FUNEZ 

MARCO TULIO MUNGUIA SOTO 

POR EL DEPARTAMENTO DE COLON 

MARIA TERESA CARDONA V ALDEZ DE TORRES 

ELIAS JONES CALIX 

POR EL DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA 

CARLOS ALBERTO SALGADO CHAVEZ 

JUAN DE LA CRUZ AVELAR LErVA 

WILFRED0 BUSTLLLO OCHOA 

JAIME EMERSON MONDRAGON CARCAMO 

POR EL DEPARTAMENTO DE COPAN 

AR.."\IA.'IDO MORENO ALVARADO 

JOSE TITO VALLE PORTILLO 

HERil!ERTO ALCANTARA MEJIA 
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LA GACETA_ REPUBLICA DE HO!\DL'RAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE ABRIL DE 1984 

POR EL DEPARTAMENTO DE CORTES 

ANTONIO JULIN MENDEZ 
DANIEL DAVID QUEZADA FERNANDEZ 

J0SE DOLORES GONZALEZ VALLEClLLO 
ANTONIO BLANCO MORENO 

M:ODESTO ARNALDO CHACON SOTO 
CARLOS ARTURO BUESO CHINCHILLA 

l•RMA.'iDO BARDALES PAZ 
HECTOR FACUNDO SABILLON CRUZ 

JORGE RENE BEND~A MEZA 
RENE INTERIANO RODRIGUEZ 

POR EL DEPARTAMENTO DE CHOWTECA 

CARLOS HUMBERTO MATAMOROS 
GUSTAVO SIM:ON NIDIEZ 

ANTONIO ORLANDO BENlTEZ PERINO 
OSCAR ALVAREZ DURON 

lOSE ARMANDO CORDOVA MEDINA 
DAVI15 ANTONIO MENDOZA LUPIAC -

RAMON ENRIQUE ZUNIGA RODEZNO 

POR EL DEPARTAMENTO DE EL PARAISO 

CARLOS OCTAVIO RIVAS GARCIA 
IDALIA GERONDINA MENDOZA RIVERA DE 

MEDAL 
OSW ALDO LAINEZ V ALLAD .. 'IRES 

POR EL DEPA.RTAMENTO DE FRANCISCO MORA.Z..4.N 

f!:l;'H.AI); A.c"1BAL DIAZ ARRIV!LLAGA 
MIGUEL ANDONIE FEfu'!ANDEZ 

JOSE SIMON AZCONA HOYO 
JUAN RAFAEL PINEDA PONCE 

é'RANCISCO CILIEZAR PERALTA 
MODESTO JOSE RODAS BACA 

f,LFREDO MUSA JALIL SALOMON 
HECTOR ORLANDO GOMEZ C!SNEROS 

MAN1JEL DE JESUS FLORES RAMIREZ 
MARIO ENRIQUE RIVERA LOPEZ 

JOSE r..'ICOLAS CRUZ TORRES 
ORFILIO GREEN GALLO 

ROBERTO EDUARDO CA..1'"I'ERO RODRIGUEZ 
RENE SAGASTUME CASTILLO 

POR EL DEPARTAMENTO DE GRACIAS A DIOS 

ROBERTO CARLOS ECHENIQUE SALGADO 

POR EL DEPARTAMENTO DE INTIBUCA 

'l:Ol>~.éALDO BUESO PE&ALBA 
NATANAEL DEL CID MENENDEZ 

POR EL DEPARTAMENTO DE ISLAS DE LA BAHIA 

!VAN HUGH JONES 

POR EL DEPARTAMENTO DE LA PAZ 

ROLA'f:.DO MELGHEM BO!'HLLA 
MA.."°UEL OCTAV!O SUAZO URQUIA 

POR EL DEPARTAMENTO DE LEMPIRA 

M.A& .. "'O TULIO RODRIGUEZ PALOMO 
NAPOLEON GUILLEN MENDEZ 

IYiARIO CALIX URTECHO 
JACOBO OMAR HEfu'!A .. ,,,-OEZ CRUZ 

SERVELIO HERNANDEZ A..'tGUETA 

POR EL DEPART .. 4.MENTO DE OCOTEPEOUE 

Riti!'AEL ANTONIO ARDON FUENTES 
JORGE ALBERTO PINEDA ARITA 

POR EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO 
_t<..P.Jl(A...1'-fl)() ROSALES PERALTA 

LEON DE JESUS RIVERA PAGOADA 
GONZALO RIV AS CF..A VEZ ' 

~ 
POR EL DEPARTAMENTO DE SANTA BARBAR.t 

GRACIELA PINEDA DE GIRON 
CRlSTINO TROCHEZ BARAHONA 

JOSE MARIA LEIVA VIVAS 
JUAN JOSE GUEVARA ESCAI.t\NTE 

POR EL DEPARTAMENTO DE VALLE 

JOSE ELIAS NAZAR ROMERO 
EMILIANA UMANZOR LOPEZ DE CALD!R()¡¡ 

NELSON EDDY BARRALAGA VlLLALTA 

POR EL DEPARTAMENTO DE YORO 

IRMAISOSA M.ARTINEZ DE PlNEDA 
ROBERTO MICHELETTI BAIN 

POMPILIO ROMERO MARTINEZ 
VICENTE MURILLO DURON 

JOSE ALFREDO MONTOYA RODRIGUEZ 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Publiquese. 

Tegucigalpa, D. C.. 25 de enero de 1984. 

ROBERTO SUAZO CORDOV A, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

JIEPUBLICA. 

El Secretario de Estado en loo Despachos de GOOem 
ción y Justicia, 

Osear JlJejía Arel/ano. 

El Secretario de Estado en el Despacho Presidencia 

Carl.os Rcberto Flores Facusse 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relacioo 
Exteriores 

Edgardo Paz Barnica. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economi 
y Comercio, -

Camüo Rfoera Girón. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacieal 
y Crédito Público, 

Arturo Cor'leto Moreira. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 11 
cional y Seguridad Pública, 

Amilcar Castillo Su.azo. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabaj¡J 
-~sistencia Social, 

Darí.o Humoerto Montes. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Salud Pí 
blica., -

Francisco RUbén GarCÍ« Martinez. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pí 
blica 

Alma Rodas de Füillos. 

El Secretario de Estado en el Despacho de ComunicaOI 
nes, Obras Públicas y Transporte, 

Carlos Handal Handal. 

El Secretario de Estado en los Despac.>lC>s de Cultura l 
Turismo~ 

Víctor Cáceres Lara. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recut'l 
~aturales, 

Miguel Angel Bonilla Reyes. 

El Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de pjalll 
ficación Económica, 

Edgardo Sevilla ldwquez 

El Director Ejecutivo del Instituto ~ acional ~ 
por ley, 

Augusto Suárez LIY'-0.no. 
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1.A GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE ABRIL DE 1984 

DECRETO NUMERO 19-84 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

.Articulo Un.ico.-Aproba.r en todas y cada una de sus 
parl."6 el Decreto Ejecutivo N• 19 ~tido por el Poder Eje
CutiVO el 10 de enero de 1984, que literalmente dice: 

"DECREI'O EJECUTIVO N• 19.-Jm Presidente de 1-a. 
ttel'Úblics., en Consejo de Ministros; 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Congreso Na
cion.81 aprobar o improbar los etnprÉStitos o conveni<>s si
¡nilgreS que se relacionen con el crédito público, celebradoo 
J!Ol' el Poder Ejecutivo. 

OONSlDERANDO: Que siempre que el Congreso Nacio
Jl&\ 1lD estuviere reunido, el Poder Ejemltivo podrá. bajo su 
~ contratar empréstitos, variar el destino de 
1J!!& partida autorizada o abrir créditos adicionales, para sa
tisf1¡.cer necesidades urgentes o imprevistos en = de gue
zn, co!llllOción interna o calamidad pública, o para atender 
oomPrc>mísos internaci0!!8les, de todo lo cual dará cuenta 
ponoenorizada al Congreso Nacional en la subsiguiente ~ 
g;s¡atura. 

OONSIDERA.NDO: Que en bal!e al Decreto Ejecutivo 
N' 3 del 9 de diciembre de 1982 aproba.00 por el Congreso 
Nacional mediante Decreto N• 26 del 2 de marzo de 1983 
el Gobierno de Honduras a través del :Ministerio de Hacien
da y Crédito Público sirvió de -aval a Cementos de Honduras, 
S.A., del préstamo que por L 1.000.000.00 (UN MILLON DE 
LEMPJRAS) , contrajo dicha firma con el Banco de las Fuer
zas Armadas, S. A.. el 13 de diciembre de 1982. 

CONSIDERANDO: Que continúa siendo necesario reae
tinr las operaciones de Cementos de Honduras, S. A., para 
salvagua.rdal' los intereses nacionales 

OONSIDERANOO: Que Cementos de Honduras S. A. 
ha iniciado negociaciones con el Banco de las Fue~ ~ 
das. S. A., a zm de readecuar la obligación :financiera de .... 
L 1.000.000.00, requiriendo nuevamente como garantía el 
aval del Gobierno de Honduras. 

OONSIDERAl\100: Que el Gobierno tiene a su favor la 
Primers Hopoteca Mercantil sobre toda. la. Empresa incluidos 
todos $\IS elementos presentes y futuros. ' 

. Por tanto: En uso de las atribuciones que Je otorga el Ar
ticulo 365 de la Constitución de la República. 

DECRETA: 

Artículo 1.-Autoriza.r a la Secreta.ria de Hacienda y 
Crédito Público para que prorrogue el plazo en el A val otor
gado el 13 de diciembre de 1982, en el Préstamo que por 
Ulasn Millón de Lem:piras (L 1.000.000.00) concedió el Banco de 

Fueza.s Armadas a Cemento.s de Honduras, S. A. 

Artículo 2.-Dar cu en ta pormenorizada del presente De
creto al Congreso Nacional en la subsiguiente legislatura-

;\rtículo 3.-El presente Decreto entrará en vigencia a 
~ ~es;a fecha, debiendo publicarse en el Diario Oficial 
rA,,....., ta '. Dado . en Ja ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
;¡;~...,ta a loa diez días del mes de enero de mil novecientos 

en y CU'atro. - Comuníquese. - DOCTOR ROBERTO 
~~ ~ROOVA, Presidente de ~República. E! Secreta
""'";~ ado en los Despaehos de Gobernación y Justicia., 
~ MEJlA ARELLANO. El Secretario de Estado en el 
E! o d!' la Presidencia, CARLOS FLORES FACUSSE. 
tio~ :Esta.do en el Despacho de Relac_i<lnes Exte
do en el ,..__L PAZ BARNICA. El Secretario de :E:sm
RA. Glll.O ..._,.= de Economía y Comercio CAMILO RIVE
oienda ~ Seci-etario de Estado en los bespachos de Ha
El ~=to Público, ARTURO OORLETO MOREIRA. 
eional y ,,,,,_?~de Estado en los Des¡>achos de Defensa Na.-

~5undad Pública, AMILCAR CASTILLO SUAZO''. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el 
Salón. de Se<ñones del Congreso Nacional, a los dD6 dfss del 
mes de mano de mil novecientos ochenta y cuatro. 

JOSE EFRAlN BV GIRON 
PRESIDE...'llTE 

MARIO ENlUQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA R.AL'DALER 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 
Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo de 1984. 

BOBERro SUAZO CORDOVA, 
Presidente. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna, 
ción y Justicia, 

Osear Mejf.a AréUano. 

AVISOS 
~LUClON NUMERO 250 
PE!tSONALIDAD J\JRlDICA 

"PATRONATO "COLO:!<"IA SAN LUIS", DE LA 
CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, DEP AR'l'AMEN'ro 

DE COBTES". 
F.epresentante Legal: LIC. MARCO ANTONIO .AMAYA 

Tegucigalpa, D. C. 13 de enero de 1984 
CERTIFICACION 

El ~rito, Su.bsecretario de Estado en los Despa, 
pachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA, la Rooolución 
que dice: 

RESOLUCION No. 250. EL PRESIDE:r-."'TE CONSTl
TUCIONAL DE LA REPUBLlCA, Tegucigalpa, Distrito 
Central, quince de diciembre de mil novecientos ochenta y 
tres. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada. al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaria de Estado en los De<. 
pachos de Gobernación y Justicia, con fecha veinticuatro di:> 
noviembre del presente año, por el señor LUIS ESCOBAE, 
mayor de edad. soltero, carpintero, con domicilio en la ciudad 
de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, ·actuando en sri 

condición de Presidente del PATRONATO "COLONIA SAN 
LUIS", SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE COR
TES, contraída a nedír que se reconozca a su representa&.. 
como Persona Jurídica y se aprueben sus Estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud 
los documentos que exige la Ley, confirió Poder para h 
continuación del trámite al Licenciado MARCO .Al'."TONIO 
A:MAYA. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dió el trámite d'C 
ley correspondiente, habiéndose mandado oír al señor Pro, 
curador General de la República, quien al devolver el txas· 
lado emitió dictamen favorable. 

CONSIDERANDO: Que los Estatutos del Patronaro 
Colonia "SAN LUIS", de San Pedro Sula, Departamento de 
Cortés, no contrarian las leyes del país, el orden público, h 
moral. y las buenas costumbres, es procedente acceder a lo 
solicitado. 

POR TANTO: El Presidente Constitucional de Ja Repl.'
blica1 

RESUELVE: 
RECONOCER como Persona Jurídica al "Patronato <»

loma "SAN LUIS" de San Pedro Sula, Departamento de 
Cortés, y aprobar sus Estatutos en la forma siguiente' 
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4 LA GACETA - REPUBLICA DE' HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C, 2! DE ABRIL DE 198! 

''ESTATUTOS DEL PATRONATO "COLONIA SAN 
LUIS", SAN PEDRO SULA. DEPARTAMENTO 

DE CORTES" 

.Art. 7 .-son deberes de los miembros del Pa.tronato: 
a) Ete<rir los miembros de la Junta Directiva y delllla 

integrantes" de los organismos del Patronato. 
b) Asistir a las sesiones de Asamblea General, Orüüia. 

rias y Extraordinarias y a las demás reuniones a las CUales 
sea debidamente convocado. 

CAPITULO I 

CONSTITUCION, DENOMINACION Y DOMICILIO 
Art. 1.--Créase el Patronato "COLONIA S.Alq LUIS'', 

de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, cOlllO umco 
representante de los intereses de la Comunidad. Se regirá 
por loo presentes F.statutos, Reglamentos y demás disposi
ciones pertinentes. 

e) Desempeñar los cargos que mediante elección con. 
fiera la Asamblea General. 

d) Cumplir con las disposiciones legales y ~ 
que el Patronato emita. 

e) Cumplir con las diligencias que la Junta Directha 
le encomiende dentro del marco de sus facultades. 

Art. 2.-El Patronato tendrá como domicilio "COLONIA 
SAN LUIS" calle 20, Suroeste de San Pedro Sula, Departa
ment<:> de Cortks. 

f) Cumplir con las obligaciones de carácter eeonóinitx 
que la A.samble" General aci;eroe. . . _ 

g) Cumplir con las demas obhga.c1ones que señalan 1111 

presentes Estatutos que emanen de la Junta Directiva y ¡,, 
Ja. Asamblea General del Patronato. 

CAl'l'J'ULO Il 

FINALIDADES 
CAPITULO IV 

.Art. 8.-Para el desarrollo de sus actividades el Patio. 
Art. 3.-El Patronato, tienen como fin primordial pro

mover el mejoramiento de la Comunidad en sus diversos 
aspect<>s, lo cual incluye: nato tendrá los siguientes organismos: 

a) Promover la mayor participación de los vecinos en 
la vida. activa de la Comunidad 

a) La Asamblea General de Miembros. 
b) La J1mta Directiva. 
e) Los Comités de Trabajo. b) BllSCa.r el cumplimiento de los compromisos adquiri

dos por el Patronato "COLONIA. SAN LUIS", de San Pedro 
Sula, Departamento de Cortés. que comprenden: Dotación 
de agua potable en cantidades suficientes. Finalización de 
la zonas recreativas qne comprenden: Canchas de Tenis. 
Basket Bol!, Casa Club. Servicios de Vigilancia, '.Manteni
miento de Calles internas y externas. 

Art. 9.-La Asamblea General es la .autoridad llláxilln 
dd Patronato en = decisiones son de observancia oblígat. ' 
na. 

e) Procurar el mantenimiento de las obras físicas y del 
equipo instalado. 

d) Hacer gestiones para la.' instalaciones de un sistema 
de comunicación Telefónica. 

e) Promoción de actividades educativas intelectuales y 
científicas entre los miembros de la comunidad, entre otras 
difm>ión, discusión de información sobre aspectos de salud. 
crecimiento, la infancia y la vejez. 

f) Premoción y organización de actividades deportivas. 
sociales y recreacionales. 

g) Promover el proceso democrático como método de 
decisión, el respeto entre los miembros del Patronato v la 
bÚS<lueda individual de la verdad. • 

h) Establecer relaciones con la 2\Iunicipalidad de San 
Pedl'o Sula. a fin de definir Jos derechos v deberes de los 
vecin°" de San Pedro Sula, con esa autoridari edilicia 

!) Desarrollo de cualquier otra actividad que nrooend~ 
al mejoramiento integral de la comunidad v de· cada uno de 
sus miembros. 

CAPITCLO m 
Art. 4.-Integran el Patronato Colonia "SAN LlJIS'" to

das las personas que residen y son propietarias. adjudicata
rias, -arrendatarias en la misma, mayores de 21 años, que se 
encuentren en pleno goce de sus derechos civiles. 

Art. 5.-La calidad de miembro del Patronato podrá 
perderse por muerte, rennncia y por el incumplimiento de 
los deberes que establecen estos Estatutos y por otras cau
sas que a juicio de la Asamblea General ameriten Ja separa
eión del miembro. 

Art. 6.-Son derechos de los miembros del Patronato: 
a) Representar y ser representados por otro miembro 

del Patronato, debidamente autorizado por escrito. Elegir y 
ser electo. 

b) Participar en las Asambleas Generales con voz y 
voto, tomar parte de las deliberaciones. proponer mociones 
y sugerencias. 

e~ Ser oído antes de ser juzgado en los orga11ismos del 
Pa~ronato defendiéndose de los e-argos, 37 sanciones Que s€: 
le llllputen. 

Art. 10.-La Asamblea General estará va.Iidamenli 
constituida por la reunión de la mitad más. uno de S1IS ~ 
bros en primera convocatoria, o con el ni;n;ero que asista> 
en segunda convocatoria; la cu".1 se reurura una hora dfs. ¡ 
nués con Jos asistentes, las Ses10nes de Asamblea Genenl 
estarán presididas por la Jnnta Directiva. 

Art. 11.-La Aamblea General celebrará sesiones M 
narias el último domingo de cada mes. También se eelel!n
rán sesiones Extraordinarias para tratar asuntos imp<l" 
tantes cuya solución no pueda esperar hasta la ~ 
sesión Ordinaria. estas sesiones se celebrarán en cm.lquE 
~a y cuantas vece. sean necesa. rías a criterio d<; la_ JllllU 
Directiva, quien convocará por lo menos con vemtieuaht 
horas de antici¡>-a.ción si es posi'ble. 

CAPITlJLO V 

DE LAS ATRIBUC!Oh"ES DE LA A.SA-~LEA 
G~'ERAL 

Art. 12.-Son atribuciones de la Asamblea Genera': 
a) Elegir los miembros de la Junta Directiva Y de b 

demás organismos del Patronato. . 
bl Aprobar o improbar total o parcialmente en ~ · 

Ordinaria et o los informes que deberá rendir la Junta Di!!'" 
tiva en General y el de cada uno de sus miembros ~ 
nados con las actividades desarrolladas durante el perlO<i! 
para el cual fueron electos. . 

c) Aprobar o improbar el Plan de TrabaJO de la JunU 
Directiva. 

d) Aprobar el presupuesto anual det Patronato. 
e) Aprobar y modificar los presentes Estatutos. 
f) Crear los Comltés de Trabajo que estime n~ 
g) Acordar tas sanciones disciplinaria.< para Jos J,lielD" 

bros que infrinjan los presentes Estatutos, según la ~ve
dad de la falta. Dt-

h l Conocer de todos aquellos asuntos que Ja Junta . 
rectiva o al")ill Miembro del Patronato somete ~ sn ~ 
miento y en ¡!'.eneral conocer de todos aoue!los ":"un~ ¡)el 
importancia que afecten d~ ::i.Iguna manera la exi~Ja_. 
Patronato Que tengan rel'3ción con el lo~ro 0f' .::-us f"mes. 

d) E..xigir informes a la Junta Directi,~a, a. sus miembros 
en pa.>i:icular o a cualquier otrn organismc del Patronato. 
sobre el desempeño de su.s acti'\'1.da.des. 

Art. 13.-L<>s Acuerdos y Resoluciones tomadaS ;! 
.'\.samblea General deberán contar con el res_Paldo de la !al 
yoría simple de los Miembros asistentes; sm ~ 811 
atribuciones contenidas en los incisoo "e" del Artienlo t1f 
terior así como de la decisión de disolver el Pa~ 
berá contar con el anovo de los do;; tercios de IDl 

asistentes a la respectiva Asamblea. 
e) Ejercer cualquier otro derecho que e:rnane de los 

presentes estatutos. 
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LA GACEI'A - REPUBLICA DE HO~"DURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE ABRIL DE 1984 5 

CAPITULO VI 

DE LA Jl.i"NTA DIRECTIVA 

Art. 14.-La Junta Directiva es el órgano ejecutivo del 
}'atr003.to y estará integra.do de la siguiente forma: 

a) Un Presidente, 
b) Un Vicepresidente, 
c) Un Secretario. 
d) Un Tesorero, 
e) Un Fiscal, 
f) Tres V ocales. 
Art. 15.-La Junta Directiva será electa en la ses1on 

de Asamblea General Ordinaria del mes de octubre del co
mente año y sus miembros durarán un año en sus funcio
nes pudiendo ~er reele_c_tos. Los miembros de la Junta Di
rectiva tflJYl~ran poses1on de sus cargos en la misma fecha 
ae Sil elección. 

Art. 16.-La Junta Directiva sesionará quincenalmente 
s forma ordinaria y en forma extraordinaria cuando lo 
6'!1ime necesario por convocatoria de cualquier Miembro 
J)ireetivo. 

Art. 17.-Para ser Miembro de la Junta Directiva se 
requiere: 

a) Ser ciudadano hondureño o extranjero residente en 
el ejercicio de sus derechos civiles. 

b) Residir, ser propietario, adjudicatario o arrendatario 
de la Colonia. 

c) No ser propietario de la Colonia San Luis. 
Art. 18.--,Son atribuciones de la Junta Directiva: 
a) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos y 

las resoluciones emanadas de Ja Asamblea General. 
b) La Junta Directiva está en la obligación de promover 

intercambio con otras comunidades a fm de hacerlas partí
cipes de sus experiencias. 

c) Elaborar un Plan de Trabajo para el periodo que ha 
sido electo. 

d) Convocar a sesiones de Asamblea General, tanto Or
dinarias como Extraordinarias. 

e) Nombrar comisiones de Trabajo. 
f) Reglamentar el manejo de los fondos del Patronato 

de conformidad con el Presupuesto aprobado y con las dis
posiciones que al efecto acuerde la Asamblea General. 

g) Elaborar su propio Reglamento Interno, el cual debe
rá ser aprobado por la Asamblea General. 

h) Ejecutar todos aquellos actos de Dirección, Admi
nistración, Orientación del Patronato que no contravengan 
las disoosiciones de los presentes Estatutos. de las leyes de 
la República o Acuerdos de Asamblea General. 

CAPITULO VIl 

ATRIBUCIOJl.'ES DE LOS MIEMBROS DE LA 
JUl\"'TA DIRECTIVA 

Art. 19.-Son atribuciones del Presidente: 
a) Presidir las sesiones Ordinarias y Extraordinarias, 

tanto de Asamblea General como de Ia Junta Directiva. 
b) Firmar las Actas de las sesiones respectivas junto 

CQn el Secretario después de haber sido aprobadas. 
~) Representar al Patronato en todos los actos y dili

gencias relaciona.das con la misma. 
d) Firmar la correspondencia y autorizar con su firma, 

la del Tesorero y la del Fiscal, e.'l. las correspandientes órde-
nes de pago. -

e) Confirmar las comisiones de trabajo y acreditar re
Presentantes de la Or=ización que designe la Junta Di-
rectiva º · 
ll fl Mantener la disciplina en las sesiones que presida, 

amando al orde:i.. quienes se desvíen del tema en discusión, 
~~ulicen el libre ejercicio de los derechos de los demás 
-.ü.J.etnbros o alteren el des2rro!Io norma! de !a se.sienes. 

g) Tene!' \·oto de calidad en caso de empate en las ,·ota
ciones llevadas a cabo en ~as sesiones de !a Ju!!t2 D!!'ect1:\"a. 
n· h). ~ntar Junto con los derr.ás ~1:iem b-ros (le 1fl, Junta 
e lrectiva, ni!onre de <?ctividades de Ia _<\samblea Ge!).eral 
llando ésta así !o exija. 

i) Tomar la promesa de ley, a los nuevos Directivos. 
j) Ejecutar cualquier otra función que le confiere la 

Asamblea General o la Junta Directiva y asumir todas las 
facultades y obligaciones inherentes a su cargo. 

Art. 20.-Son atribuciones del Vicepresidente: Reem
plazar al Presidente en el ejercicio de su cargo en los casos 
de ausencia definitiva o temporal de éste, desarrollando to
das las funciones inherentes al mismo. 

Art. 21.-Son atribuciones del Secretario: 
a) Redactar las Actas de las sesiones de Asamblea Ge

neral Ordinaria o Extraordinaria y de las de la Junta Di
rectiva. 

b) Convocar a las sesiones respectivas con la antelación 
debida. 

c) Llevar el correspondiente LI"bro de Actas y el Archivo 
de la Organización, responsabilizarse por la custodia de Jos 
documentos del Patronato. 

d) Firmar las actas junto con el Presidente y extender 
las Certificaciones correspondientes. 

e) Recibir y contestar la correspondencia del Patronato. 
f) Llevar un Libro de Registro de los Miembros del 

Patronato. 
g) Efectuar las demás funciones inherentes a su cargo 

o las que le encomiende la Asamblea General o Junta Di
rectiva. 

Art. 22.-Son atribuciones del Tesorero: 
a) Recaudar fondos y guardarlos. 
b) Llevar los libros de contabilidad respectivos. 
c) Manejar en cuenta Bancaria los dineros de la Or

ganización. 
d) Rendir la correspondiente caución para el manejo de 

fondo conforme lo determina la Asamblea General. 
e) Informar a la Junta Directiva cuando ésta se lo pida 

·el estado de cuentas y rendir ante la Asamblea General el 
informe de las operaciones al fmalizar el periodo. 

f) Autorizar los pagos debidamente avalados por el 
Presidente y Fiscal, extender recibo por las cantidades que 
ingresen a la Tesoreria. 

g) Promover el desarrollo de actividades económicas y 
proponerlas en Asamblea General o Junta Directiva para 
su aprobación y ejecución. 

h) Las demás atribuciones que Je señale la Junta Di
rectiva o Asamblea General, y las demás inherentes a su 
cargo. 

Art. · 23.-Son atribuciones del Fiscal: 
a) V eJar por el buen manejo y empleo debido 'Y correcto 

de los fonaos ael Patronato, efectuando para ello las revi
siones contables y fmancieras que estime convemente. 

b) Jnrmar junto con el Tesorero los inwrmes que de
ban rendirse ante la Junta Directiva y el que deba rendirse 
ante la Asamblea General. 

e) Registrar su firma junto con la del Tesorero y Pre
sidente ante la institución bancaria depositaria de los fon
dos del Patronato para los efectos de retiro dé fondos y ór
denes de pago. 

d) Informar inmediatamente al Presidente, a la Junta 
Directiva o la Asamblea General, según el caso, sobre cual
quier irreguiaridad que encuentre en el maneJO de fondos 
del Patronato para los efectos de retirO de fondos o bienes 
del Patronato. 

e) Supervisar el desarrollo de los proyectos 1 compro
bar todos los datos anotados en el libro de traba30. 

f) Las demás atribucior.es concernientes a su cargo Y 
aouellas aue le señale la Asamblea General y !a Junta 
Dlrectiva.-

Art. 24.-Son atribuciories de los V ocales; 
a) Concun"_r a todas las sesiones de la Asamblea Gene-

ral y de la Junta Directiva. . . 
b) Cooperar estrechamente con la Junta Directiva en la 

realización de planes t_razados y las actividades que se em
prendan. 

e) L"'!teg!-a...."P"Se y· asesorar las Comisio!"les de Trabajo que 
se cons'-J.tuyen dentro del Patronato. 
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d) Ejecutar aquellas funciones que se le encomienden 
por parte de las Junta Directiva o Asamblea General, en 
pro del Patronato. 

CAPITlJLO Vlil 

DE LOS COMITES DE TRABAJO 

.Art. 25.-El Patronato podrá crear por mandato de la 
Asamblea General o de la Junta Directiva, los Comités que 
sean necesanos para el desarrollo y cumplimiento de los 
programas del Patronato. Los Comités creados por la 
Asamblea General tendrán carácter permanente, sin em
bargo, la Junta Directiva o el Presidente podrá nombrar 
Comités de carácter transitorio cuando se presente el estu
dio de problemas que así lo justifiquen. 

CAPITUW IX 

DEL PATRIMONIO DEL PATRONATO 

Art. 26.-Constituyen el Patrinl<>nio del Patronato to
dos los bienes muebles e inmuebles, valores y dineros en 
efectivo que ingresen por concepto de cuotas Ordinarias Y 
Extraordinarias, contribuciones particulares; por el fOndo 
de kermeses, rifas y otras actividades que se hagan por el 
personal auxiliar y voluntario y otros ingresos imprevistos. 

Art. 27.-La Junta Directiva es responsable solidaria
mente del manejo de los fondos de la Orgahiza.ción y de la 
Administración de los bienes de la miSIIla. La Junta Di
rectiva está obligada, a dar un detalle general y un informe 
completo de la g!'Stlón financiera y de la a.dmunstración de 
los bienes. 

CAPll'ULO X 

DE LAS SESIONES 

Art. 28.-Las sesiones serán Ordinarias y Extraordina
rias de acuerdo con los Estatutos. A la hora fijada para la 
sesión el Secretario de Actas comprobará el quórum y si 
procede el Presidente declarará abierta la sesión. El Secre

, tario ru;ra lectura al Acta de la semana anterior, la cual 
será sometida a discusión para su aprobación con las mo
dificaciones del caso. 

CAPITULO XI 

DE LAS ELECCIONES 

Art. 29.-En las elecciones que celebre la Asamblea Ge
neral se podrá usar la nominación personal o el sisfema de 
voto directo y secreto según lo resuelva la Asamblea Gene
ral antes de proceder a la elección. 

Art. 30,-Si se decide por el sistema de voto secreto y 
directo, la Junta Directiva designará tres miembros ajenos 

a la misma para que integren una Junta Electoral qae ~ 
duzca este p~. los tres miembros_ designados ~ 
entre ellos un Presidente, un Secretano y un Escrutaaor 

Art. 31.-La Junta Electoral estará facultada para re: 
solver de plano cualquier problema. que se sm:cit~ en el des
arrollo de las elecciones y sus decIS10nes seran mapelab!es, 
salvo que sean violatorios de los presentes Estatutos . 

CAl'fnJLO xn 
Art. 32.-Los presentes Estatutos, podrán ser refor

mados cuando la Asamblea General así lo estime necesano. 
Art. 33.-Los libros que lleve el Patronato serán utiJi.. 

zados mediante un auto en el cual se haga constar el nú
. mero de folios útiles y será firmado por el Presidente y el 

directivo o Directivos encargados de lleva¡:- el Lfüro res. 
pectivo. 

:Art. 34.-El Patronato podrá afiliarse o asociarse eon 
otras organizaciones como Federaciones de Patronato ~ 
Asociaciones similares que persigan ímes de Beneficio so
cial, sin perder por ello individuaUda<l y autonomía. Cuando 
ésto suceda será por decisión previa de Ja Asamblea Generat 

Art. 35.-El Patronato podrá solicitar para el desarro. 
llo efectivo de sus ímalidades, la Asesoría. Asistencia ne, 
nica, Económica, necesaria así como efectuar planes coor4 
nados con otras personas naturales o jurídicas para el logn 
de los obietivos trazados. 

Art. 36.-Lo no previsto en los presentes Estatutos seii 
atríbuCión de la Asamblea General resolverlos. 

CAPITULO UNICO 

DISPOSICIONES FINALES 

Art. 37.-La fisN!lización de los Fondos que se reciball 
en vía de Subsidio o Donáción Oficial, o de Instituciones Pri
vadas, estará a cargo de la misma. 

Art. 38.-Para retirar los fondos provenientes de Sub
sidios del Estado o Donaciones de Instituciones Privadas o 
de particulares se requieren las firmas del Presidente, Tero
rero y Fiscal del Patronato. 

Art. 39.-Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 
al ser aprobados por el Poder Ejecutivo. Osear Díaz CaJde. 
rón. Secretarío.-NOTIFIQUESE. - DOCTOR ROÉER'.ro 
SUAZO CORDOV A. PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LA REPUBLICA.-EL SECRETARIO DE ESTADO E!I 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACION Y JUSTICIA 
ABOGADO OSCAR MEJL.\ A."11.ELLANO." 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central. 
a los trece días del mes de enero de mil novecientos ochen
ta y cuatro. 

FELIPE ELVJR ROJAS 

MARCAS DE FABRICA 

El Infrascrito, Registraaor de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de noviembre 
de mil novecientos ochenta 'Y uno, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
Solicita Registro de una Marca de 
Fábrica. - Poder.-Señor Registra
dor de la Propiedad Industríal.-Yo, 
Darlo Humberto Montes, mayor de 
edad, Abogado, casado y de este do
micilio, con identificación del Cole
gio de Abogados de Honduras No. 
0444 y Registro Tn"butario N aciana! 
No. 17QD3T, con e! acostumbrado y 
debido respeto comparezco como Re
uresentante de !a Cosa BOGUE, So
ciedad de ResponsabiHdad Limitada, 
del domicilio de Sa..'! Pedro Sula.. au
torizada ante !os oficios del Notario 
Salvador Cardona, el dia 5 de junio 

de 1979, inscrita bajo el No. 54, To
mo 5 del Registro Mercantil de la 
ciudad de San Pedro Sula, como lo 
acredito con el Poder que acompaño, 
el que una vez !"2.Zonado pido me 
sea devuelto, pidiendo se registre la 
marca: 

tes". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de agos
to de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

24A.4y14M.84. 

PINO -FRESH BOGUE 
por un período de diez años, para 
distinguir: Productos químicos far
macéuticos de la Clase Cinco (5), la 
cual se aplica por medio de etique
tas que se le adhieren, presento el 
Poder y la Constancia de la Muni
cipalidad sampedrana, la cual cons
ta y se encuentra en sus archivos, 
junto con los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C .. nueve iie 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y uno.-(f) Darlo Humberto Mon-

El Infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de noviem
bre de mil novecientos ochenta Y 
uno, se admitió la soficitud que dice: 
"Se solicita Registro de una Marca 
de Fábrica.-Poder.-Señor Reg;strar 
dor de la Propiedad Industrial.-YO, 
Darlo Humberto Montes, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este 
domicilio, con Identificación del O>
legio de Abogados de Honduras No. 
0444 y Registro Tributario Nacioll&l 
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No. !7QD3T, con el acostumbrado y 
debido respeto comparezco como Re
presentante de la CASA BOGUE, 
S<>ciedad de Responsabilidad Llmita
Qa, del domicilio de San Pedro Sula, 
:;.ntorizada ante los oficios del No
tario Salvador Cardona, el día 15 de 
junio de 1979, inscrita bajo el No. 
54, Tomo 5, del Registro Mercantil 
de Ia ciudad de San Pedro Sula, co
mo Jo acredito con el Poder que 
acompaño el que una vez razonado 
pido me sea devuelto, pidíendo se 
;registre Ia marca denominada: 

PINO REY, BOGUE 
}JO<" un periodo de diez años, para 
;ñStinguir productos químicos far
macéuticos de la Clase 5. Y la cual 
se aplica por medio de etiquetas que 
1!e adhieren, presentando todos Jos 
documentos de ley. La Constancia 
tle la :Municipalidad de San Pedro 
Sula, se encuentra en sus oficinas. 
-Tegucigalpa, D. C., nueve de no-
-.iembre de mil novecientos ochenta 
y uno.-(f) Darlo Humberto Mon
tes". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de 
1ey.-Teg-ucigalpa, D. C., 17 de agos
to de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registraa:or 

24A. 4 y14M. 84. 

TI'I'[íL() SUPLETORIO 

El suscrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras del departamento 
de Olancho, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que con fecha dieciocho de noviem
bre del corriente año, se ha presen
tado a este Juzgado la señora Gloria 
Maria Vallada..'"es Aya.la de Escobar, 
solicitando Título Supletorio del 
siguiente inmueble: ''Una casa, pa
redes de adobe, techo de teja, artesón 
de madera aserrada, piso de cemei:ito 
fundido; ubicada en la Aldea de 
Punuare, de esta jurisdicción, com
puesta de una sala para negocio, de 
nueve metros con ochenta y tres 
centimetros de largo. por cuatro me
tros de ancho; un corredor en forma 
de un número siete, que mide diecio
cho metros con cincuenta y cinco 
centímetros de la.'"go. por dos metros 
con treinta y siete centímetros de 
ancho; un dormitorio de cuatro me
tros con veinticuatro centímetros de 
1argo, por cuatro metros de ancho; 
otro dormitorio de cuatro y medio 
llletros de largo, por tres metros con 
ochenta y cinco centímetros de an-

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Dando cumplimiento disposiciones legales contenidas ea ~ Código d!' 
Comercio, al público en general, hago saber: Que en Eseritura Pública 
autorizada por el Notario Isidoro Palma Florentino, me constituí en Co
merciante Individual dedicado a la compra y venta de me=derias en ge
neral y otros teniendo como domicilio autorizado la ciudad de Sanl:a 
Rosa de Copán; iniciando operaciones con un capital de L 5.000.00. 

24 A. 84. Dr. MODESTO FAJARDO AGUIRRE. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Para. Jos efectos del Articulo "380'' del Código de Comercio, al pú
blico en general, hace saber: Que en Escritura Pública autorizada en esta 
ciudad e!. treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, en ia 
Notaria de la Abogada Maria Elena Murillo Durón, hice mi declaración 
de Comerciante Individual dedicado a Ja compra-venta, importación y 
exportación de mercalerí,.; en general, así como cualquier otro acto de 
comercio permitido por las leyes hondureñas, en el establecimiento mer
cantil "MERCADTI'O LOS .ALMENDROS", con un capital inicial de Cin
co Mil Lempiras, con domicilio en la Colorua Los Almendros, quinee calle 
Sur Tute~ nueve diez avenida., número uno. 

' San Pedro Sula 
24 A.. 84. Lidia Ruth Montiel Sevilla de Umaiía.. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

En cumplimiento a io dispuesto en ei Articulo 380 del Códigó ~ 
Comercio, al público y comereio en general, se hace saber: Que ea Ins
trumento N' 18 de 12 de marzo de 1984 ante Jos oficios del Notario Fran
cisco G. Durón U., se constituyó la sociedad mercantil DISTRIBUIDORA 
AGURCIA, S. DE R. L., con un capital fijo de Lps. 10.000.00 domicilio 
en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., cuya finalidad será la m;portación, 
distribución exportación y venta de maquinaria agricola, equipo indus
trial y de c~cción y cualquier otra actividad de lícito comercio; es
tando administrada por uno o dos Gerentes Generales. 
24A.84. LA GERENCIA. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCA~"TIL 

:Al comercio en general, en cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 
380 del Código de Comercio se hace saber: Que mediante instrumento Nú
mero 17 de 5 de marzo de '1984, autorizado por el Notario Francisco G., 
Durón U. se constituyó con domicilio en Tegucigalpa, D.C., la sociedad 
mercantil' denominada ASERRADERO ADALINA, SOCJEDAD ANONI
MA DE CAPITAL VARIABLE. con un capital minimo autorizado de .... 
Lps. 25.000.00 y un máximo de Lps. 100.000.00. La finalidad de Ja sociedad 
será la explotación comercial e industrial de la madera y sus derivados, y 
crralquier otra actividad mercantil de lícito comercio. siendo administrada 
por un consejo de administración y uno o más gerentes generales 

24 A. 84. EL CONSEJO DE ADlllTh'"ISTRACION. 

cho; otro dormitorio de tres metros 
con setenta y tres centímetros de 
largo, por tres metros, quince centí
metros de ancho; una cocina de seis 
metros con sesenta centímetros de 
largo, por dos metros, cuarenta y 
siete centimet.ros de ancho; cons
truida en un solar que mide y limita: 
Al Norte, veinticuatro metros, con 
veinte centímetros, con casa y solar 
de Mariano Aya.la; al Sur, treinta y 
un metros. quince centímetros, con 
casa y solar de Armando Rivera, 
calle de por medio; al Este, diecinue-

ve metros y medio, con casa y solar 
de Agustin Guardado y Blas Molina, 
calle de por medio; y, al Oeste, dieci
nueve metros

1 
noventa centíme~ 

con solar de Mariano Ayala. Dicho 
inmueble tiene instalación de agua 
potable y luz eléctrica. servicio de 
Jet.>"ina y baños, así eomo su lavan
dero y pila de captación. Tiene aile
más siete puertas de madera de 
caoba. seis ventanas, también de 
madera de caoba. En dícho inmueble 
no hay poseedores pro indivisos y 
carece de Título inscrito. Para acre-
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ditar los extremos de la solicitud, 
ofrece el testimomo de Saturnino 
Castro Cruz, Mariano Ayala, casa.dos 
vecinos de la Aldea de Punuare, de 
esta jurisdicción. Lo representa el 
Aboga.do Carlos A. Muñoz, de este 
domicilio y miembro del Colegio de 
Abogados de Honduras, con el N• 
00600.-Juticalpa, 5 de diciembre de 
1983 

Secretario del Juzgado Primero 
. de Letras del Depto. de Olancho 

24 M., 24 A. y 24 M. 84. 

MARCA DE FABRICA 

El Infrascrito, Regístrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 452-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 2 de Febrero 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: BAYER 

AKTIENGESELLSCHFT. 
Domicilio: Leverkusen, República 

Federal de Alemania. 
Nombre del Apoderado: Aboga.do 

Aníbal E. Quiñónez. 
No. de Colegiación: 037. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Productos fa.rm.a.céuti

cos, veterinarios e higiénicos; pro
ductos dietéticos para niños 'Y en
fermos, emplastos, material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales, y 
en general toda clase de productos 
análogos y similares, desinfectantes; 
preparaciones para destruir las ma
las hierbas y los animales dañinos. 

Denominación o DescripciOn de 
etiqueta: ''BX'i'ER" EN FORMA DE 
CRUZ DENTRO DE UN CIRCULO"· 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 14 de Febrero de 
1984. 

Ca.milo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

24 A, 4 y 15 M. 84. 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Chil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia del día viernes dieciocho 
de mayo del año en curso, a las diez 
de la mlliiana y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, los siguientes in
muebles: Un lote de terreno, identi
ficado con el número T-Uno, de la 
Lotificación El Molino, sita en Valle 
de Angeles, de este departamento, 
cuyos límites y dimensiones son los 
siguientes: Al Norte, ciento cuaren
ta y tres metros, con lote R-Dos, 
oolle de por medio; al Sur, doscientos 
setenta y seis metros con lote KK
Uno, quebrada Las Dantas de por 
medio; al Este, trescientos treinta y 
ocho metros, con lote N• T-Dos; y al 
Oeste, cuatrocientos dos metros con 
lote número S-Dos, S-Cuatro, S-Cinco, 
S-Seis, S-Siete, calle de pcr medio, 
con una extensión superficial de vein
ticinco mil cuatrocientos treinta y una 
vara cuadmda. El inmueble descrito 
agreg-a lo hubo por compra hecha a la 
Compafüa Inmobiliaria Valle de An
¡;eles, S. A., de este domicilio, repre
sentoda oor el señor Aldo S. !!idence, 
en Escritura Pública que autorizó en 
e•ta cim:l.ad el Notario Ramón Valla
dares, el veintiséis de abril del año 
en curso, encontrándose el d.onúnio 
inscrito a su favor con el número 28, 
del tomo 313 del Libro de Registro 
de la Propiedad Hipotecas y Anota
ciones Preventivas del Registro de la 
Propiedad y Mercantil de Fmncisco 

.Morazán. Segundo: El otorgante, 
Ing. Carlos Alvarado Salinas, conti
núa manifestando que del inmueble 
descrito en la cláusula anterior, limi
ta un lote de terreno cuyos limites y 
dimensiones especiales son: Al Norte 
y Este con resto de Ja propiedad del 
declarante, :nov-enta y dos metros con 
setenta centLT-etros; al Sur, con lote 
KK-Uno, de Ja exp~esada !otificación 
El Molino, Quebrada Las De.ntas de 
por medio, ciento cincuenta y un me
tro con setenta y un centímetro; y al 
Oeste, con lotes S-Seis y S-Siete de 
la citada lotificación calle de por 
medio, ciento cuarenta y cuatro me
tros co::i setenta y tres centímetros, 
h'J.ciendo una área total de Ocho 1fil 
Doscientas Varas Cua·::ira1as, lote es
te que por el presente acto da en 
ve:nta al ot!'"o compareciente Lic. Ro
dolfo _;\.lv~arez Baca. b) El segiJ.ndo 
ir ..... Y!lue}Jle se describe de la siguiente 

manera: Lote de terreno ,33-B, de la 
Jotificación Los Tres Hermanos, si
tuado en El Ha tillo Jurisdicción de 
Tegucigalpa, en una extensión de tres 
mil novecientos setenta y seis varas 
cuadradas y sesenta y cuatro centé
simas de varas cuadradas ; con kili 
dimensiones y limites siguientes: AJ 
Norte, cuarenta metros ocho centí
metros con Jote 34-A del Ingeniero 
Félix Gómez y Gómez; al Sur, sesenta 
y tres metros once centimetros con 
lote 32-E de doña Erlinda Cruz viuda 
de Gómez, doña Reyna Gómez de 
Cantero y don Rodolfo Heriberto 
Gómez Cruz; al Este, treinta y dos 
metros cuarenta y dos centimetros, 
con lote 51-C de doña Herlinda Cruz 
Vda. de Gómez, doña Reyna Gómez 
de Cantero, y don Rodolfo Heriberto 
Gómez Cruz, calle de pcr medio y al 
Oeste en línea irregular ochenta y 
ocho metros veintiún centímetros, 
con propiedad de Slübli Canahuati. 
Lote de terreno N° 32-C de la U.ti
ficación Los Tres Hermanos, sita en 
Hatillo, jurisdicción de Tegucigalpa, 
de cinco mil cuatrocientos setenta y 
nueve varas cuadradas y nu·eve cen
tésimas de vara cuadrada de exten
sión superficial con las dimensiones 
y limites siguientes: Norte, sesenta y 
tres metros once centímetros con 
lote 33-B, del Lic. F. Humberto Gó
mez; al Suroeste, en línea irregular 
nov~enta metros vei...<>"J.ticinco centíme
tros, con propiedad de los herederos 
de don Andrés Reyes No y o fa; al 
Suroeste cincuenta y nueve metros 
treinta y ocho centf..Inetros con lote 
31-A del Ingeniero Félix Gómez y 
Gómez y al Noroeste, veL'ltiocho me
tros veintisiete centimetros con lote 
51-C de doña Herlinda Cruz de Gó
mez, doful. Reyna Gómez de Cantero 
y don Rodolfo Heriberto Gómez Cruz, 
calle de por medio. Una Fracción de 
terreno del lote 31-A de la lotüicación 
L.-os Tres Hermanos, sita en El Ha
tillo, jurisdicción de Tegucigalpa, 
fracción que tier..e una área de se
tecientas once vares cuadradas Y 
trece centésimas de vara cuadrada. 
con las dimer.LSiones y colind.ancias 
s1guientes: ('"JU N"orte, ocho metros 
t:-einta y cLl'l.cO centímetros con lote 
51-C de doña Herlinda Cruz Vda. de 
Gómez, Reyna Gómez de Cantero Y 
Rodo!fo Heriberto Gómez Cruz, calle 
de por medior al Sur, ocho metros 
t:reint~ .Y cinco centímetros, con pro
pied'2.d de :a í:r:icesión de de!! Andrés 
Re~.res !'\oyola, al Este cincuenta Y 
r:ueve metros treL"'lta v ocho centí
metros con resto ·::lel lote X"' 31-l~. del 
Ingeniero FélL-.;:: Gómez ·-:l Gómez; Y al 
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()este, cincuenta y nueve metros 
tremta y ocho centímetros con lote 
32-C de propiedad ~ doña. Herlinda 
eruz Viuda de Gómez, doña Reyna 
Gómez de Cantero y don Rodolfo 
:fferibel'to Gómez Cruz. Asllrtismo cer
tifica que el inmueble anterior perte
nece actualmente a la señora Adela 
E. Elizabeth Zúniga Morazán de 
Mazariegos, Eva Isabel, Jorge Ricar
do, Carlos Miguel Zúniga Morazán, 
¡ru;crito dicho traspaso a favor de 
los mismos con el N• 60 del tomo 95 
del Registro de la Propiedad Hipote
Cl!S y Anotaciones Preventivas de 
este departamento. Dicho Inmueble 
se encuentra inscrito bajo folias 275 
al 280 del t:>mo 266 del Registro de 
La Propieda'.i asiento número 84. 
Dichos inmuebles han sido valorados 
por el Perito de Oficio, nombrado por 
este Despaeho en la cantidi<d de 
Ciento Dieciocho Mil Trescientas Cin
cuenta y Tres Lempiras con Sesenta 
y Cuatro Centavos, el primero y el 
segun'.io por la cantidad de Veinte 
Mil Trescientos Treinta y Tres Lem
piras, y se remats.rá para con su 
producto hacer efectiva la cantidad 
de Ciento Cincuenta Mil LBmpiras 
más los intereses y costas del pre
sente juicio promovido por el Abo
gado Jorge Misael Mejía, en su con
dición de Apoderado del Banco El 
Ahorro Hondureño, S. A., contra los 
senores Carloo A. López Urquía, 
Adela Elizabeth Zúniga Morazán de 
Ma.zariegos y Rodolfo A.lvarez Baca. 
Y se ruivierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo.
Te11:11cigalpa, D. C., 13 de abril de 
1984. 

Darlo Ayala Castillo, 
Secretario. 

Del 23 A. al 16 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del depart3mento de Francisco ~ 
razán, al público en ·general )i" para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada par;'.l el día 
JUeves diecisiete de mayo del co
rriente año, a las nueve de la maña
na y en el local que ocupa este Des
pacho, s:e rematará en Pública 
Subasta, el siguiente inmueble: '"L'.i 
lllitad del lote X' l. de la Sociedad 
Repl"'8entaciones Gnillo, S. de R. L, 
correspondiéndole .al compareciente la 
mitad de la bodega y la mitad '.id 
terreno, el aue se describe así: "Par
tiendo de la Estación Uno, ~octe, 
sesenta ·y seis grados cuarenta ~y sei~ 

minutas cero s e g u n d o s Este 
(N76•46'00"E) ; cuarenta y siete 
punto veinticinco metros ( 4 7 .25M.) ; 
de la Estación Uno a la Estación 
Dos, Sur Franco, cuarenta y siete 
plillto treinta metros (47.30M.); de 
la Estación Dos a la Estación Tres, 
Sur, ochenta y cuatro grados cua
renta y tres minutos cero segundos, 
Oeste (S84º43'00''W), veinte punto 
cuarenta y dos metros (20.42M.): 
de la Estación Tres a la Estac1on 
Cuatro, Sur, setenta y cuatro, grados 
cuarenta y tres minutos cero segun
dos, Oeste (S74°43'00"W). dos me
tros (2.00M.); de la Estación cuatro 
a la Estación Cinco, Norte, diez gra
dos cero minutos cero segundos, 
Oeste (Nl()"OO"OO"Wl, veintiséis pun
to cincuenta metros (26.50M.); de 
la Estación Cinco a Ja Estación Seis, 
Sur, ochenta grados cero minutos 
cero segundos, Oeste . , .. , .. , .... 
(S80<>00'00"88W), dieciséis pu n t o 
diez metros (16.lO:M.); de la Esta
ción Seis a la Estación Cero, Norte, 
diez grados cero minutos cero se
gundos, Oeste (N10°00'00''W) : dle
ciséic; punto cincue11ta metros . 
(16.50:M.), que hubo dicha mitad, 
según partición realizada· con Repre
sentaciones Gnillo, S, de R. L., auto
rizada por el Notario León Rojas 
Carón, el treinta de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos, dicho 
dominio, se encuentra i.nscrito a fa
vor del referido 'eñor Mario Rene 
Villagrán Guillo, bajo el número 5, 
del Tomo 638, del Libro del Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y A.no
taciones Preventiv~as, de este depar
tamento de Francisco Morazán: di
cho inmueble fue valorado de común 
acuerdo, en h cantidad de Setenta y 
Cn :Mil Quinientos Sesenta y Dos 
Lempiras con Cinc·1e!lta Centa\.vos 
(L. 71,562.50) ; y se rematara para 
con su producto, hacer efectiva la 
cantidad de Treinta y Ocho Mil Cm
trocientos Veinte úmpiras Cincuen
ta Centavos (Lps. 38,420.50), má• 
los intereses y costas ::le! Juicio 
Ejecutivo, promovido por el Aboga
do Jorge Misael Mejía, en su condi
ción 'le Apodera<lo Legal del Banco 
El Ahorro Hondureño, >;_ A., en con
tra Oel $eÚor lfario René Villagrán 
Guillo. Y se advierte oue por tratar
~e de Primera Llcitación, :no se ad.
mitirán l)O$;turas q1H: no cubra11 la.E 
dos terc~ras partes de-l avalúo del 
mismo.-Tegucig'3l11a, D C., 13 de 
"bril de 1984. 

Héctor Ramón Tróehez, 
Secretario. 

Dei 23 A. al 16 ~I. 84. 

El infrascrito, Secretario del ~ 
do de Letras Primero de lo CiW del' 
departa.mento de Francisco Morazáa, · 
al público en general y para. los 
efectos de ley, hace saber: Que en lit o 

Audiencia señalada para el día juefts -
siete de junio del año en curso,. a 1aS 
diez de la mañana y en el local QUe° 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Públiea Subasta el siguiente inmue
ble: "Un terreno con una extensión 
aproximada de Dos Manrnnas, sitna- · 
do en el punto denomlllado El Por-. · 
tillo, jurisdicción de Comayagiiela, en: 
este n;strito Central, acotado IJQl" 

todos sus rumbos con alambre espi
gado, y limita: Al Norte, con propie
dad del Doctor Juan Manuel Gálvez; 
al Sur, propiedad de Pablo Méndez. 
carretera de por medio; al Oriente. 
propiedad del mismo Doctor Juan· 
Manuel Gá1vez; y, al Occidente, con 
propiedad de Cástulo Pagoada, den-. 
tro del cual se encuentra construida 
una casa de habitación de madera
Inmueble inscrito bajo el número 42,' 
Folios del 96 al 97 del Tomo 257 del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
v Anotaciones Preventivas de este · 
departamento de Francisco Morazán_ 
Asimismo las siguientes Acciones: 
Certificado 142, Serie A, fecha 
2-1-80: Acciones 2000, valor . 
Lps. 10.00 e/u.; total Veinte Mil· 
Lempiras CL. 20,000.00) ; Certificad<> 
312, Serie A. fecha 19-5-80; Acciones 
75, valor Lps. 10.00 e/u. total Sete-
cientos Cincuenta LempiraS ....... . 
(L. 750.00) , haciendo un total de 
Dos Mil Setenta y Cinco Acciones 
valoradas en Veinte Mil Setecientos 
Cincuenta Lempiras (L. 20,750-00). 
El inmueble antes descrito fue V'al<>
rado por los Peritos nombrados, en Ja', 
cantidad de Treinta Mil Lempiras 
(L. 30.000.00). y la casa en Dos Mil 
Lempiras (L. 2.000.00). Y se rema
tarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cincuenta Y 
Siete Mil Ochocientos Cuarenta Y 
Siete Lempiras con Dieciséis Centa
vra (L. 57,847.16), más intereses Y 
costas del Juicio Ejecutivo promOVI" 
do por el Ahogado Serapio Hemán
d02 Castellanos. en su condición de 
Procurador General de la República, 
centra el señor Carlos Humberto. 
Huczo Henríquez. Se advierte que 
n0r tratarse de primera licitación n.o 
se admitirán posturas que no cubran 
Ja~ dos terceras partes del avalúo de 
les mismos.-Tegucigalpa. D. C .. 12 
de abril. 1984. 

Dario -4.yaia CastillD 
Del 23 A, al 16 :l.L 84. Secretarlo' 
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El infrascrito, Se:cretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Fra.ncisco M.orazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Auclienda del día. lunes catorce de 
mayo de mil novecientos ochenta. y 
cuatro, a las diez de la mañana y en 
lugar que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta, el 
bien inmueble que se describe a con
timl'ación: a) Lote No ocho ubi.cado 
en el sitio denominado San Francisco 
de . Lepaguare, jurisdicción en Juti
calpa. departamento de Olancho, 
cuyo lote fue demarcado en el teneno 
como sigue: Tomando como punto 
de partida el punto esquinero el lote 
número nueve. en la carretera nacio
nal adjudicada. a los herederos de 
Federico Galeano, se dio principio a 
Ja medida., WDID sigue: Sur, dieciséis 
grados. doce minutos; Este, trescien
tos un metro sesenta centímetros· 
Sur, dieciséis' grados dos minutos'. 
Este. noventa y sie~ metros; Sur'. 
quince grados, treinta minutos; Este, 
ciento treinta y ocho metros, diez=
tímetrols. en parte de esta línea ante
rior. se dejó la colindancia en el lote 
de los herederos de Federico Galeano 
p<1ra enseguida continuar con el lo~ 
.número once, de la S".iiora María 
Ramos; Sur. diecisé;s metros, cin
cuenta centímetros; Sur, dieciocho 
metros. cincuenta y seis minutos; 
Este. cien metros; Sur. cincuenta 
gr-...dos. cero minutos; Oeste. ciento 
d'eciocho metros, en esta última dis
tancia. colinda en parte con el lote 
número doce, del señor Francisco 
Jiménez. y enseguida: Sur. cuarenta 
y nue~-e grados, catorce minutos; al 
Oeste. treinta y ocho metros, diez 
centímetros dejando aquí la colin
da.ncia que se traía. se continuó mi
díendo en colindancia con el señor 
Juan Matute. en su lote número seis, 
en la forma 'Sieuiente: Sur, setenta y 
dos gratlos treinta y cinco minutos; 
Oeste setenta y siete metros setenta 
centímetros; y, Sur, setenta 'y nueve 
gTados cero un minutos· Oeste 

' ' 
cincuenta y un metros. veinte centí-

metros: Norte, ochenta y seis grados 
y treinta y cuatro minutos· Oeste , , 
cin.~uenta metros, sesenta centíme
tros; Norte. oclienta y cinco grados, 
diecinueve minutos; Oeste, cuarenta 

y cinco metros, treinta centímetros; 
Sur, ochenta. y nueve grados. dieci
siete minutos; Oeste, veintitrés me
tros, diez centímetros; Sur, sesenta 

y un grados, treinta y seis minutos; 
Oeste treinta y seis metros treinta 

' ' centímetros; Sur, cincuenta y ocho 
grados, treinta y un minutos; Oeste, 
setenta y tres metros; Sur, cincuenta 
y siete grados veinticinro minutos; 
Oeste, setenta y siete metros noven

. ta centimetros; Sur, oehen~ y un 
grados, cero minutos; Oeste ochenta. 
metros, noventa. centíme~; Norte, 
ochenta metros, sesenta centímetros; 
Norte, sesenta y siete grados, die
ciocho minutos; Oeste, setenta y 
siete metros, sesenta centimetros; 
Norte, sesenta y un grados, cuarenta 
y tr-es minutos; Oeste setenta y un 
metros; Norte, nueve~ y vein
titrés minutos; Oeste, noventa y cin
co metros; Norte, catorce grados, 
setenta centímetros; Norte diecisiete 
grados, catoree minutos; Óeste, cin
cuenta y nueve metros, setenta cen
tímetros; Norte, dos grados cuaren
ta y tres minutos; Oeste, ,;.,tenta y 
nueve metros, cuarenta centimetros; 
Norte, cuatro grados, cincuenta y 
siete minutos; Este, ciento veinti
nueve metros, diez centímetros; Nor
te, cincuenta y cuatro grados cua-, 
renta y seis minutos; Oeste, siete 
metros, treinta centímetros; Norte. 
veinticuatro grados cincuenta y .cin
co minutos; ~. ochenta y dos 
metros; Norte, veintiséis grados, 
veintitrés minutos; Oeste. veintiséis 
metros, sesenta centímetros; llegan
do así a la carretera de J utiealpa, 
lindando con el lote número sesenta 
(60); Norte. sesenta y seis grados, 
cuarenta y d-Os minutos· Este ciento 
cchenta y dos metros 'sobre' dicha 
carretera, hasta el c::.Uce con la de 
Sa!amá; Norte, sesenta y seis grados 
cuarenta y siete minutos· Este cua
trnoientos sesenta y seis ;,,,,~ diez 
centímetros colindando con la Aldea 
de Sabana Ábajo, y con este último 
tiro, se deja concluida la medida en 
el referido lote número ocho que se 
adjudicó a favor del señor Terencio 
Coello, cuyo lote encierra un área de 
cincuenta y tres hectáreas, veinte 
áreas y dieciocho centiáreas; tenien
do como 1 í mi t es generales, los 
siguientes: Al Norte, con lote núme
ro sesenta ( 60), de Máximo Cerrato, 
Y el Jote treinta y cuatro ( 34) . de la 
Aldea de Sabana Abajo; al Sur. con 
Jote núlDero seis (6), de Juan Matu
te: al Este. con lote número nueve 
f9 l . de los herederos de Federico 
Galeo.no. Jote número doce (12), de 

Federico Jiménez; al Este. del mismo 
lote del señor Juan Matute, y así 

queda concluida dicha medida. b ¡ 
Lote número cincuenta y ocho (58) 
ubicado en el mismo Jugar que el 
anterior, cuya pareela de terreno no 
fue demarcado y puesta en el plano 
con Jos siguientes datos, habiendo 
tomado como punto de partida un 
lindero en el lote adjudicado a favor 
de los herederos Varela, ~o sigue: 
Sur, treinta y tres grados, cero mi
nutos; Oeste, con trescientos cua
renta y tres metros; Sur, cat=e 
grades treinta minutos; Este con 
dcscie~tos veinte metros; Sur,~
ta y seis grads, cero minutos; Este, 
seiscientos cuarenta metros; Sur, 
cincuenta y dos grados, treinta mi
nutes; Este cuatrocientos cincuenta 
y ocho meU:OS, habiendo traído esta 
colindancia., con el número cincuenta 
y seis ( 56) , del señor Guillermo 
García y hermano; de este ú:ltimo 
punto se sigue en eolindancia por la 
carretera: Con Norte, veinticuatro 
grados, cero minutos; Este, con sesen. 
ta y dos metros; en este último se de
ja colindancia con la carretera y se 
continúa en el lote de los Sres. V arela, 
como sigue: Norte, cincuenta y doo 
grados, treinta minutos Oeste, cuatro
cientos sesenta metros; Norte sesen
ta y seis grados, cero minutos; Oeste, 
quinientos sesenta metros; Norte, 
treinta y ocho grados, treinta minu
tos; Este, trescientos sesenta y cinco 
metros; llegando con éste a la colin
dancia con el de los hermanos Vare
la: Con Norte cincuenta grados, 
treinta y ocho minutos; Oeste. con 
doscientos sesenta y dos metros; 
Norte, catorce grados, cero minuros; 
Oeste, con cuarenta y cinco metros, 
llegando con este último punto de 
partida y habiéndose cerrado dicho 
polígono, un área total de quince 
hectáreas, con sesenta áreas y cin
cuenta y cinco centiáreas, siendo los 
límites generales de dicho lote. Jos 
siguientes: Al Norte con lote núrne-

' ro cincuenta y seis ( 56) , de Jos 
Varela; al Sur-Oeste, carretera de 
Tegudgalpa y el lote número cin
cuenta y seis ( 56) , del Doctor Gui
llermo García; y c) Lote número 
tres, ubicado en el sitio anteriormen
te descrito. quedando este Jote medi
do en Ja forma siguiente: Dando 
principio en la medida de un pnntll 
común y determinado en lote de Jos 
"'ñores Cerna Varela, se midieron 
los siguientes rumbos y distanciaS' 
Sur. seis !?l"a.dos treinta y nueve I!lÍ
nutos diecioc~ me~. ochenta 
centímetr<>s: Rur a;,..z eraños. trei11ta 
y cinco minutos; Este ciento veinte 

' 
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metrOS. cincuenta centímetros; Sur, 
doCe grados Y dieciséis minutos; Es
te ciento treinta Y seis metros cin-' . 
cuenta centímetros; Sur, ocho grados 
tremta y seis minutos; Este, veintic:>
cbo metros, diez centímetros; Sur, 
"" grado, veinticuatro minutos, doce 
metros, ochenta centímetros, cin

cuenta y dos grados, treinta y siete 
minutos; Este, noventa y seis metros 
cuarenta centímetros; Sur, cuarenta 
y un grados, quince minutos; Oeste, 
ciento un metros; Sur, cuarenta y 
ocho grados, quince minutos; Oeste, 
treinta y un metros, diez centíme
tros; Norte, ochenta y un grados, 
diecisiete minutos; Este, veintiún 
metros, cuarenta centímetros; de
jando asi la colindancia que se traia 
y continuando las medidas en colin
dancia con el lote número cuatro 
( 4). adjudicado a favor del Ingeniero 
Eduardo Andino; con Sur, veinticua
tro grados, veintidós minutos, cua
rent;. y tres metros, veinte centíme
tros; Sur. veintiún grados, cincuenta 
y cuatro minutos; Este, noventa 
metros, treinta .centímetros; Sur, 
dieciséis grados, cuarenta y cuatro 
minutos; Este, ochenta y dos metros 
treinta centímetros; Sur, setenta y 
tres grados, veinticuatro minutos; 
Este treinta metros, diez centíme
tros; Norte, setenta y cu;,.tro grados. 
cuarenta y ocho minutos; Oeste, cin
cuenta y un metros; Sur, treinta y 
cinco grados, trece minutos; Oeste, 
setenta metros; Sur, die~ grados, 
cero seis minutos; Oeste. veintinueve 
metros. veinte centímetros; Sur, 
cero grados, veintitrés minutos; Oes
te, ciento treinta y seis metros, cua
renta centímetros; Sur. nueve grados 
cuarenta y siete minutos; Oeste, 
setenta metros, setenta centímetros; 
Sur, ochenta y tres grados, cuarenta 
y cinco minutos; Oeste, cincuenta y 
tres metros; Norte. dieciocho grados 
cero tres minutos; Oeste, ciento cinco 
metros. cuarenta centímetros; en 
este último se deja L-1. colindan.cía 
('IUe se traía :l se continúa en la co
lindancia con el lote dos (2), de la 
señora Lidia Landaverde; con Sur, 
setenta y seis grados. treinta y siete 
minutos: al Oeste. treinta y ocho 
metros cincuenta centímetros: al 
S-:..lr. ·cinco grados. treinta y· nueve 
r.-iinutcs: al Oeste. cincuenta y cuatro 
menos· S u r diecinueve grados. 
'!::rei.nta y nue~:e minutos~ al Oeste, 
~etenta metros: Sur. dos grados. 
ve':i.tiséis minutos; ~te, veintiocho 
rnetrcs: Sur. veintisiete grados, once 

se deja midiendo con el lote número 
11eSenta, de Máximo Cerra.to, con los 
siguientes rumbos y colinQancias: 

minutos; Este ciento cincuenta y 
ocho metros; Sur, tres grados, trein
ta y cinca minutos; F.ste, setenta y 
ocho metros; en este último tiro se 
deja la colindancia que se trafa para 
continuar en Ja colindancia del !Gte 
número uno (1), de Migael Angel 
Mejía, como sigue: Sur, eineuenta y 
cinco grados, cuarenta y seis minu
tos, con treinta metros; Sur, diez 
grados con cincuenta y tres minutos; 
Este quince metros centímetros. 
ochenta y cinco grados, doce minu
tos; Este, cuarenta y cuatro metros; 
Sur, cuarenta y un grados, cero mi
nutos; Este. setenta y dos metros; 
Sur, cuarenta y cinco grados, rere 
echo minutos; Este, setenta y seis 
metros; Norte, ochenta y seis grados 
y cincuenta y ocho minutos; Este, 
trescientos cincuenta y siete metros, 
setenta centímetros; Sur, cincuenta 
v seis grados. cero ocho minutos; 
Este, once metros. setenta eentíme
tros: Sur. cuarenta y cinco grados, 
cero siete minutos: Este. 20 metros, 
noventa centímetros; Sur. cincuent.a. 
grados, diez minutos; Este trescien
to-:::: dieciocho metros: Sur.' cincuent.-i 
y tres grados, treinta y un minutos; 
Este" diez metros set~nta centíme
tros; de este último .tiro se deja la 
colindancia con el señor Miguel 
Angel Mejfa, para enseguida seguir 
midiendo con el lote número seis 
(6). del señor Juan Matute, como 
sigue: Norte nueve grados, cero 
minutos: Oeste, quinientos un me
tros diez centímetros; Norte, treinta 
v ~ho l'l""dos, cincuenta y ocho mi
nutos: Oeste. ciento trece metros, 
•esenta centímetros; Norte, sesenta 
·v seis grados. diez minutos; Oeste, 
sesenta y seis metros; Norte. cin
cuenta y ocho grados, cuarenta y 
cuatro minutos; Oeste. catorce me
tros, cuarenta cent;n;étrQs: Norte, 
veinte grados, c:itoree minút,os: Oes
te. ciento trece metros diez ~time
tros; Norte. diez grados, cero tres 
minutos; Oeste, cuatrocientos poven
ta y nueve metros, veinte ~tíme
tros: Norte doce grados. veinta Y 
ocho minutos; Oeste. ciento dieci
siete metros" _treinta éentímetros; 
Norte. quin.ce grados, dieciocho mi
nubs: Oeste. setenta y seis metros, 
veinte centímetros: Norte. once gra· 
dos veinticinco minutos; Oeste. cien_ 
to nov~enta ·v tres metros, cincuenta 
centímetros: Norte doce grados, 
cero cuatro minutos: Oeste. sesenta 
v tres !!1.etro.s veinte centímetros. Y 
dej&ndo la colindancia en este punto 

Sur, treinta y siete grados, treinta y 
tres minutos; Oeste, sesenta y cuatro 
metros, ochenta centímetros; Sur, 
veinticinco grados, cuarenta minu
tos; Oeste, ochenta metros ciento 
cuarenta centímetros, y llegando con 
este último tiro al punto de partida, 
quedando en esta forma concluida la 
medida de dicho lote número ~. 
(3), encerrado en él un área total de 
cuarenta y nueve hectáreas, catorce 
áreas y cincuenta y una centiárea,; 
siendo los limites generales de dicllo 
lote los siguientes: Al Norte, nlíme
ro de lote sesenta, del señor Máximo 
Cerrato, carretera de por medio, que 
conduce de Tegucigalpa a Olancho;_ 
al Sur, con el lote 1>úmero u:i:io (1). 
de Miguel Angel Mejía; al Este, con 
el lote número seis (6), del señor 
Jua" Matute; y, al Oeste, con el lofe 
número cinco (5), cuatro ( 4) y dos 
(2), respectivamente, do los señores 
Angela y Marí0, Varela. F.di!ardo 
Andino y Lidia La.ndaverde, que los 
muebles antes descritos forman un 
solo cuerpo, y en Jos cuales se en
cuentran las siguientes mejoras: 
Acotado con cercas de alambre espi
gado de tres lineas; una casa de 
constru,cción de madera, techo de 
teja, que tiene quince varas de largo 
por doce de a n c h o, incluyendo 
tres corredores, entabicados con ma
dera aserrada ,piso de madera, divi
dida dicha casa en varios aparta
mentos; h:2Y además una cocma 
separado, construcción de madera. 
techo de teja, de siete varas de largo 
por cinco de ancho; servicios sanitar 
rios terreno cultivado con plátanos 
v ,;._cate natural. Dichos inmuebles 
se encuentran inscritos bajo el nú
mero setenta y tres (73). Tomo 
treinta y seis ( 36), del Registro de 
la Propiedad, Hipotecas y Anotacic:>
nes Preventivas de Olancho. en rela
ción con el número 2065M. Folio 298. 
del Tomo VII. y la Empresa Mercan
til, c u y o nombre comercial. es 
Industrias Nena, S" de R. L .. contiguo 
al Edificio de AHPROCAFE. dichos 
b;enes inmuebles fUeron valorados 
por las partes" en la cantidad de 
r;ento Trece Yil Catorce Lempiras 
(L 113.014.00). y se rematará para 
con su producto. hacer efectiva la 
cantidad de Sesenta y Ocho Mil Seis
c1ent0s Seis Lemp!ras Exactos -
(L. 68"606.00). más intereses Y cos
tas del presente Juicio Ejecutivu. 
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.. promovido por el Ahoga.do Ricardo 
· · Of¡orio Mátta. ~o Legal del 

Banco SOGERIN, S. A., contra el 
~ señor Rodrigo_ Guardián y la Socie

dad Industrias Nena, S. de R. L., y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admit:L.'"án posturas 

• -que no cubt'an las dos terceras partes 
del avalúo del mismo.-Tegucigalpa, 
D. C., 29 de marzo de 1984. 

~ .Ay<ila Castillo 
Secretario 

·Del 10 A. al 8 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del J uz
pdo de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Franci."o Mo· 
razán, al público en general y para 
10$ efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
lunes treinta de abril de! corriente 

. año, a las nueve de la mañana y en 
.d local que ocuo~ este Despo.cho, se 
rematará en Pútlíca Subasta, el si
gtñente inmueble: Un lote de terre
no, situado en e1 Prr.yecb Habita
cional, denominar'o "Colonia C<intro
amériea Oeste", lote de terreno itlen
tificado con el númn., cuarenta y 
uno (41), del t!!'X¡ue "!", con una 
extensión super¡;!!ial de noventa y 
seis metr0g con Lrelnta y tres cen
tímetros cuadra~~~ (96.33), cuyas 
medidas y colin.iuicia~. son las si
guientes: Al Nort>?, trece metros 
qiecisiete centímetros. c-on calle nú
mero once; al Sur, trec·· metros con 
lote número cu<?.ronta: ql Este, seis 
m.etros treinta y sie~.c centímetros, 
con calle número dos; y, al Or.ste, 
ocho metros cuarenta y cinco centí
metros, con lotes numere. dieciocho 
·y diecinueve. D1cho h1mueble, se 
encuentra inscrlt:J baio el número 
nove<>ba. y nueve (99), d<o! Tomo 
quinientoS ochenta y cinco (585), 
del Libro de Registro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Pre
V'entivas de este Departamento. for
mando un solo cuerpo COll el lote 
anteriormente descrito. Se embar
garán e.demás las siguientes mejo
ras: Una casa de tipo módulo, con 
una área total de veinticir.co metros 
cnadrados, la. cual consta de una 
sola. unidad de uso múltiple; Bloques 
de concreto, puerta frontal y trase
ra de machihembre; ventanas de 
celosías, techo de zinc y madera; 
:piso de cemento, encpntrándose el 
solar debidamente acotado en todos 
sus lados. El dominio se encuen'tra 
inscrito a favor del referido señor 
David Santos Hernández, bajo los 
números anteriormente señalados y 
submyados. Dicho inmueble fue , . 

'-"llorado de común acuerdo, en la 
cantidad de Nueve Mil Quinientos 
Cincuenta y Ocho Lempiras con 
Ochenta y cuatro Centavos ..... 
(L. 9,558.84), por tratarse de Se
gunda. Licitación, será postura hábil 
la. que se haga por cualquier canti
dad. Todo en virtud del Juicio Eje
cutivo, promovido por el Abogado 
Marcos A.. Batres, en su condición 

MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que co11 fecha dieciséis de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
qu<i dice: 
N• de Solicitud: 441-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 2 de febrero 

de 1984. 

Nombre del Solicitante: "B.AYER 
AKTIENGESELLSCH.AFT". 
Domicilio: En Leverkusen, Repú

blica Federal de Alemania. 
Nonibre del Apoderado: Abogado 

Aniba:l E. Quiñónez. 
N• de Colegiación: 037. 
Clase Internacional: 2. 
Distingue: Colores, barnices, lacas, 

preservativos antioxidantes y contra 
la. deterioración de Ja madera. Mate
rias tint6ricas. y en general toda 
clase de productos análogos y simi
lares; mordientes; resinas naturales, 
metales en hojas y en polvo para 
pintores y decoradores. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: "Bayer en forma de cruz 
dentro d.e un circulo". 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para loS efectoS de ley. -
T --1 eg'UC15-pa, D. C., 16 de febrero de 
19M. 

Camilo Z. Be,.deck P. 

Registrador 

3, 13 y 24 A. 84. 

de Representante Legal de la Socie
dad Mercantil "La Constancia", Aso.. 
ciaclón de Ahorro, S. A., en contra 
del señor David Santos Hernández. 
-Tegucigalpa, D. C., 7 de bari] de 
1984. 

Héctor Ramón Trócltez_ 
Secretario 

Del 13 al 28 A. 84. 

HERENCIAS 

El insfrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora.
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que este 
Juzgado con fecha seis de junio de 
mil novecientos ochenta y tres, dietó 
sentencia mediante la. enal resolvió 
declarar a: Marcelina · Ordóñez Her
nández, heredera ab intesta.to de· su 
<lifunto esposo señor Jorge Alberto 
D!az Ramirez y le concede la pose
sión efectiva de la herencia sin perjui
cio de otros herederos de mejor o 
igual derecho. - Tegucigalpa, D. C., 
28 de marro de 1984. · 

Ruhén, Dario Núñez 
Secretario. 

24 A. 84. 

El insfrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Secciona! de La Paz. 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: Que ron fecha 
veinte de marzo del año en curso, este 
Juzgado de Letras dictó sentencia de
clarando a los señores: Oiga. Torres de 
Cervantes. Wilfredo Torres Velás
quez, Analia Torres de Briceño, Ma
ria Gloria Torres V elásquez, Carlos 

·Enrique Torres Velásquez, José Os
waldo Torres Urbizo y Fidel Ernesto 
Torres Mejía, herederos ah-intesta.to 
de su difunto padre legítimo Miguel 
Torres Padilla, a los cinco prinl&oS. 
por ser hijos legñ:imos; y a los doS 
últimos por derecho de representa
ción de sa difunto padre, el señor 

. Miguel Torres Velásauez, quien a SU 
vez era hijo Jecitimo del causante; Y 
se les concedió la posesión efectin 
de herencia, sin perjuicio de otro& 
hérederos de igual o mejor derech<>
-La Paz. marzo 27 de 1984. 

E18a MariM C. de Zeledón 
24 A. 84. Srio. 

TIPOGRARA NAOONAL 
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